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DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURíDICOS

Ciudad de México, a 06 de diciembre de 2023.
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ASU\TO: Se'infgrma interposición de recurso.

DIPUTADA GABRIELA SALIDO MAGOS

ISI.ATURA

al7rtur/
Por co nducto del presente, se hace de sul conocimiento que con el ofic io 4840612023 de 15 de nov embre

de:2A23, se reci

noviembre de 2

este órgano legislativo en fecha,2l de

023, emitido por

México, en eljuicio de amparo 31 N:ELLY URRUTIA CASTANEDA, con

el cual hace de su conocimiento que la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México interpuso

recurso de revisión contra la sentencia de fecha 10 de octubr,e de2A23 deljuicio de amparo del rubro

citado.

ria Admin istrativa en la Ciudad de

El recurso de revisión antes referido, se distribuirá entre las partes, mediante copia del escrito de

expresión de agravios, una vez que obren en autos las constancias de notificación correspondientes, de

el escrito al Tribunal Colegiado en Materia
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mayor proveído se remitirá
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manera inmediata y sin
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Administrativa del Primer Circuito, en turno, y en caso de haberlo, las constancias que obren por

separado y gu€, por su propia naturaleza, no se encuentren digitalizadas en el expediente electrónico.
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Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle u¡ qordlq[sa[udo,
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"2023, Año de Francisco Villa, el Revolucionario del Pueblo"

CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL.
SUBSECRETARIO DE SALUD, HUGO LOPEZGATEL RAMIREZ.
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA MEXICANA. (SECRETAR|I Oe SaIUO¡.
SECRETAR|A OT U¡CIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.
JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO.
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL GONGRESO DE LA CIUDAD DE

MÉX|CO. (RELATIVO AL EXPEDIENTE INTERNO 96812021-Al.
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL DEL
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO.
CONSEJERO PRESIDENTE DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE

MÉXICO.
SECRETARIA DE GOBIERNO DE LA ClUDAD DE MÉXICO.
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DE LA CIUDAD DE

MÉxtco (RELATtvo AL EXPEDIENTE INTERNo 968/2021-A).
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD.
SECRETAR¡N OE OESRRROLLO URBANO Y VIVIENDA.
SECRETAR¡R OC OESARROLLO ECONÓMICO.
ALCALDíA IZTAPALAPA.
FISCAL¡A GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO.
SECRETAR¡R OC SCCURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO.
INSTITUTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA.
PROCURADUR¡A FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE.
pRocuRADUR¡A socrAl DE LA cluDAD DE MÉxlco.
suBSEcRETARIo DE GoBtERNo DE LA ctuDAD oe uÉxlco.
SECRETARIA DE SALUD.
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER
clRculro, EN TURNO. (CON EL OFICIO ORIGINAL DE AGRAVIOS Y COPIA
DEL MrSMO).

En los autos principales del juicio de amparo 31212021, promovido por ROSA NELLY
URRUTIA CASTAÑEDA, CON usted, se dictó el siguiente acuerdo que a la letra dice:

Ciudad de Méx de de dos milveintitrés.

Visto et oficio de la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México, por el que

interpone recurso de revisión en contra de la sentencia dictada en el presente iuicio de amparo.

Con fundamento en el arfículos 81, fraccion l, inciso e), 86, 87 y 88 de Ia Ley de Amparo,

distribúyanse entre las partes copia del oficio de expresion de agravios de mérito y Ltna vez que
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Notifíquese: y, personalrnente a ta parte quejosa. así conto al Fiscal Ejecutivo adscrtto.

Así Io proveyo y firma, U/rses Oswaldo Rivera González, Juez Cuafto de Distrito en

Materia Adntinistrativa en la Ciudad de México, quien actua aslsfldo de Jorge Alberfo González

Sosa, Secretario de Juzgado que autoriza y da fe. Doy fe.

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y efectos legales conducentes.

EL SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA
ADMINISTRATIVA EN LA CIUDAD DE MÉXICO

JORGE A RTC GONZATCZ SOSA.
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de éxico, a l-3 de noviembre de 2023

k An¡pnno I ruor nrcro : 312 / 2021

Quuose: RosA NELLy URRUTTA CnsrnñroR

Cu¡oEnruo PnrrucrpRr-

Æururo: Recurso de revÌsión en contro de lo sentencio
oe fecho 1-0 diez de octubre de 2023 dos mil veintitrés

H.H. MAGsTRADoS DELTRIBUNAL CoLEGIADo EN MATERIA

AovlusrnnrvA DEL pRIMER ctRcutro, EN TURNo

coN REsrDENcn e ru Ln Cluolo oe Mnnco
PRESENTE.

F¡gÉn¡ GARRIDo Lurue apoderado legal de la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México,
personería que tengo reconocida en autos delexpediente de amparo indirecto 31212021, del índice

de la autoridad responsable; no obstante, ante este Tribunal acredito la misma con la copia

certificada del oficio de designacíón de cargo CDHCM/O\/DGJ/182/2A22 defecha treinta y uno (31)

de mayo del año 2022 (ANEXO 1), suscrito por la Mtra. Yolanda Ramírez Hernández, Directora

GeneralJurídica, adminiculado al artículo 7 fracción Vll de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos

Humanos de la Ciudad de México; !,2,32 fracción Vl inciso b),49 fracción ly 50 fracción X de su

propio Reglamento Interno, así como lo establecido en el Catálogo General de Cargos y Puestos de

esta institución, en su apartado referente al objetivo y actividades del puesto de Director de Asuntos

Jurídicos. En este acto señalo como domicilio para oír'y iecibir todo tipo de notificaciones el ubicado

en Avenida Universidad, número L449, Colonia Pueblo Axotla, Demarcación Territorial Álvaro

Obregón, Código Postal0l-030, Ciudad de México.

Al propio tiempo, acredito como delegadas y delegados en términos de lo dispuesto por el artículo 9

de la Ley de Amparo a las y los C-C. Yolanda Ramírez Hernández (cédula profesional 1892109); lván

Bautista Martínez (con cédula profesional g552413i, Yesmerai Guadalupe Betanzos Rodríguez (con

cédula profesional 5711290), Juana Laury Trejo Monrroy (con cédula profesional 5455427), María

Fernanda Trejo Pedraya (con cédula profesional 10924702), iuan Sánchez Navarro (con cédula

profesional L811341), Marco Ángel García Le;'do {con cédula profesional 8324067), Silvia Georgina

Ortiz Cruz (con cédula profesional 1918812), Oscar Daniel Pérez Gutiérrez (con cédula profesional

11567884) y Alejandro Roncero Olmedo (con cédula profesional 13463975) facultad que puede ser

ejercita conjunta o separadamente y de manera indistinta en representación de este organismo

autónomo; asimismo solicito se autorice a dichas personas para que puedan tomar fotografías a

través de medios electrónicos y/o utilización de cualquier medio digital que resulte idóneo para

copiar o reproducir los acuerdos o resoluciones dictadas por este Tribunal, de conformidad con lo

estabiecido en la Circular 12/2019 del Pleno del Consejo de la Judicatura , así como de las Tesis

1.3o.C725 C, con número de i"egistro 167640; vi:ible en la página 2847,Tomo XXIX, marzo 2009,

novena época, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Número 1.1e.4.23 .K (10e) Del

PrimerTribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, página 1830, libro 7, abnl
2015, tomo ll, Décima Época de la Gaceta delsernanarioJudicialde la Federación; ante Usted con el

debido respeto comparezco para exponer.

Que por medio dei presente escrito estando en tiempo y forma, y con fundamento en lo dispuesto
por los artículo 81, 86, 87 y 88 demás relativos y aplicables de la Ley de Amparo vengo a promover
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recurso de revisión en contra de la sentencia de fecha diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

dictada en el juicio de amparo 312/2021,1a cual nos fue notificada el miércoles veinticinco (25) de

octubre de dos mil veintitrés (2023), mediante el oficio 45062/2023 signado por el Secretario adscrito
al Juzgado Cuarto de D¡strito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, ingresado por
oficialía de partes de esta Comisión con elfolio 043942.

I. OPORTUNIDAD PARA ÞRESENTAR RECURSO DE REV6IÓN.

En ese sentido es que el termino señalado en el artícurlo 86 de la Ley de amparo de diez días es

computable a partir del jueves veintiséis (26) de octubre y fenece el lunes trece (13) de noviembre
del presente año; siendo días inhábiles conforme al ar'cículo 19 de la Ley de amparo el sábado 28

veintiocho y domingo veintinueve de octubre, así como los días sábado 4 y domingo 5 de noviembre
de2023 dos milveintitrés; y conforme a la Circular 12/2023 de 8 de marzo de 2023 emitida por el

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, el miércoles 1, jueves 2, viernes 3 de noviembre de dos

milveintitrés.

II. PROCEDENCIA.

De acuerdo a la Ley de la materia el recurso de revisión que se insta por esta vía es procedente
conforme a lo dispuesto por el artículo 8l-, fracción l, inciso e), el cual refiere:

Artículo 81. Procede el recurso de revisión:

I. En amporo ¡nd¡recto, en contra de los resoluciones siguientes:

a) Los que concedan o nieguen la suspensión defÌnitivo; en su caso, deberón impugnørse los acuerdos
pronuncìados en la oudiencia incidentol;

b) Las que modifiquen o revaquen el acuerdo en que se conceda o niegue Ia suspensión definitivo, o los que

nieguen la revocación o modíficación de esos autos; en su coso, deberán ¡mpugnarse los ocuerdos
pronunciados en la audiencio correspondiente;

c) Los que decidan el incidente de reposición de constanc¡as de autos;

d) Las que declaren el sobreseimiento fuero de Io audiencia constitucional; y

e) Los sentencias d¡dados en lo audiencio constitucionol; en su cc,so, deberón ¡mpugnorse los acuerdos
pronunciodos en la propia oudiencio.

Il. En omparo directo, en contro de las sentencios que resuelvan sobre la constitucionolídad de normos
generales que establezcon lo ¡nterpretacion directa de un precepto de lq Constituc¡ón Política de los Estodos
{Jnidos Mexicanos u omìtan decidir sobre tøles cuestiones cuando hubieren sido planteadas, siempre que a
juicio de la Supremo Corte de lusticiø de la Nación el osunto revÌsta un ¡nterés excepcionol en moteria
const¡tuc¡ona! o de derechos humonos. Lo moteria del recursa se limitaró a la decisión de las cuestiones
propiomente constitucionoles sin poder comprender otras.

III. AGRAVIO

PRIMERO. A la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México, le causa agravio el

considerando Sexto de la sentencia de fecha diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023), dictada
por el Juez Cuarto de Distrito en Materia Administrativa del Primer Circuito en el expediente
312/202L, toda vez que, dicha resoluc¡ón no se encuentra apegada a derecho y transgrede los

derechos de mi representada contemplados ûn los artículos 74, 75 y 77 de la Ley de Amparo
adminiculados con los numerales L4, t6 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

Debido a que el Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Administrativa del Primer Circuito con la
emisión de dicha sentencia viola el derecho de tutela judicial efectiva y el principio de congruencia
que debe de tener toda resoluc¡ón, así como el debido proceso y motivación adecuada, derechos que
por el principio de interdependencia, están coirsagrados en los artículos t" y t7 de la Carta Magna;
8'y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.

Estos últimos preceptos se invocan ya que coniorme al artículo L" de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, las personas gozan de los derechos humanos y garantías reconocidas en

la propia Constitución y en los Tratados lnternacicnales de los que el Estado Mexicanos es parte.
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En ese sentido, las normas relativas a los derechos humanos deben interpretarse de conformidad
con la Constitución y con los Tratados lnternacionales de la materia otorgando en todo tiempo a las
personas la protección más amplia. Asimismo, todas las autoridades, en el ámbito de su competencia,
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garant¡zar los derechos humanos de
conformidad con ios principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresivídad. En

consecuencia, deberán "prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos
humanos, en los términos que establezca la ley."

Por otro lado es de señalarse que el derecho de tutela judicial efectiva y el principio de congruencia
que debe de tener toda resolución, asícomo el derecho al debido proceso y a la motivación adecuada,
son derechos y principios que se comprenden a partir del dictado eficaz de las resoluciones de
conformidad con la Lítis planteada (tutela judicial efectiva), valoración completa de las pruebas
(debido proceso) y de que estas resoluciones no contengan consideraciones ni afirmaciones que se

contradigan entre sí o con los puntos resolutivos (congruencia interna) (motivación adecuada).

Derechos y principios que el Juzgado de Distrito no respetó; ya que, se abstuvo de dictar una
sentencia eficaz, congruente, debidamente motivada y apegada a lo presentado en eljuicio; es decir,
la sentencia de fecha diez (10) de octubre ie dos mil veintitrés (2023) dictada por la autoridad
responsable, evidencia en el Considerando sexto, que está no guarda relación con las pruebas
aportadas por la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México.

Esto es así porque en dicho considerando el Juzgado de Distrito señala:

"SEXTO. Estudio de fondo respecto a lo omisión de dor respuesto el escrito de petÌción de veintiseß de junio
de dos mil veinte, que se atr¡buye a Io Comisión de Derechos Humonos de lo Ciudod de México. Al no existír
cousas de improcedencia propuesta por lo outoridød responsable en cìto respecto de lo obstención
reclomoda, o que este juzgodor odvierto de oficio, se procede a! estudio de Ia cuestión plonteoda.

Atendìendo o la cousa de pedir, la parte quejoso medulormente sostiene que Ia autaridad responsoble
vulnera en su perjuicio el derecho reconocido por el ortículo I de la Corta Mogno, dodo que no hó dado
respuesto ol escrito de veinte de junio de dos mil ve¡nte, que se presentó el veintitrés de julio de ese mismo
año, ante la Oficialía de Partes de ese organismo.

En ese sentido, es fundodo el motivo de inconformidad.

Paro demostrorlo, es importonte tomar en consÌderoción el contenido del articulo 8" constitucionol, que es
del tenor siguiente:

"8". Los funcìonarÌos y empleados públicos respetarán e! ejercicio del derecho de peticion, siempre que ésta
se formule por escrito, de monero pacífica y respetuosa; pero en moter¡o de político solo podrón hacer uso
de ese derecha los cÌudodanos de lo República

A todo petición deberó recoer un ocuerdo escrito de lo outoridod a quien se haya dirigido, la cuol tiene lo
obligoción de hacerlo conocei en breve término al peticionario."

Por imperotivo const¡tuc¡onol, el Estado- o través de sus funcionarios o empleodos-, estó obtigodo o dar
respuesto a todo peticíón escr¡ta que le formulen los gobernodos y así atender el mandoto que de lo ley
fundamentol deriva, al tenor de los requisitos que enseguido se precisan:

a) Toda petición que se haga o la autoridad. debe constor por escr¡to y se debe de formulor de monera
pacíficø y respetuoso.

b) Lo autoridod a quien se dìrigÌo debe emitir un ocuerdo por escrito, el que ademós debe ser congruente con
lo solÌcitado.

c) Dicho ocuerdo debe hocerlo del conocimiento del peticÌonario en un breve térmíno.

En ese orden, lo outoridod cumplird con la obligación que Ie impone el mencionodo precepto de respetor
el eiercicio del derecho de petición, cuando dicte un ocuerdo por escr¡to, respecto de Ia soticitud que se Ie
hoyo elevødo. lndependientemente del sentido y términos en que este concebido.

Asimismo, no bosto con el dictodo de Ia respuesto respect¡va, s¡no que el artículo 8" constitucionol también
le Ìmpone la obligoción de hacerlo de! conocímiento del peticionorio en breve término; de modo que Io
notif¡cac¡ón de Ia contestación que recaigo a lo soli,:itud respect¡vo, es uno de los elementos constitutÌvos del
derecho público subjetivo de que se trata.

En relación con los elementos o propuestos que ¡ntegron e! respeto al ejercicÌo del derecho de petición, es
importante mencionør que lo obligacion de Ia au.toridad de emitír un acuerdo no se cumple con el dictado
de éste, sino que conforme ø la interpretoción jurisprudenciol de! artículo 8" constitucional, lo respuesto
relativa debe otender de manero completa v coherente o lo pedido, pronunciándose como en derecho

3
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þroceda, en sentìdo positivo o neaativo pero de manera fundada motîvadø v conqruente con lo planteodo.
ademós haciéndolo del conocimiento del qobernado

Ahora bìen en el caso concreto, estó acreditodo que lo quejosa presentó una peticÌón por escrito de
veÌntÌséis de iunio de do mÌlveînte, de monera pacífico y respetuoso -puesto que osí se odvierte del original
del acuse de recepcÌon que adjuntó a lo demonda- documentol que al no haber sido objetada por las partes,
se concede pleno valor probatorÌo en términos Ce los ortículos 129, 1g7 y 202 del CódÌgo Federol de
ProcedÌmientos Civiles, de aplicación supletoriø o lo Ley de Amparo, y de cuyo conten¡do se odvierte que
cuenta con sello de recepcion origÌnol de lo Ofictolía de portes de la Comisión de Derechos Humanos de la
Ciudod de México, con fecha de veintitrés de julio de dos mil veinte.

Sin embargo, dicho outoridad no acreditó hober emitido el acuerdo correspond¡ente y, menos aún
demostro que hubiero hecho del conocimiento de la quejosa, con lo cuol efectivomente se confirmo que se
vulneró el derecho de petición, yo que no actuó de conformidad con Io preceptuodo en el articulo B"
constitucÌonal.

Ademós, Io autoridod responsoble ho violentodo este derecho subjetivo por cuonto ha trascurrido en
exceso un plozo razonoble paro tol efecto, en Io medido en el que el escrito de mérito se presento el veÌntitrés
de iulio de dos mil ve¡nte, y o Ia fecho det dÌctodo de Ia presente sentenc¡a la responsable todavía no ha
resuelto sobre la solicitud formulodo.

De acuerdo con lo anterior, es patente que la quejosa si ocreditó el presupuesto que Ie exige el ønícuto B"
de la Constitución, es decir, que presentó uno solicitud ante lo outor¡dod y que dicha petición consto por
escrito, de monera pacífica y respetuoso.

Ito obstante ello, lo outoridod responsoble Com;sion de Derechos Humanos de la Ciudad de México
controv¡ene lo dispuesto por el ortículo 8" de lo Consiitución Federol, yo que no ha emitido respuesta por
escr¡to tol pet¡ción; en breve plazo, nÌ mucho menos Ia ha hecho del conocimiento del quejoso.

Sin que pøse inodvertido para este órgano constitucionol que lo autoridod responsoble en c¡to sostenga
que, en otención ol referido escrito, se hon llevado a cobo diversas reuniones, comparecencias y acciones
relocionodas con el seguimiento a la peticion que nos ocupo; incluso que la peticionoria ha participado
activamente en las referidos reuniones; sin embargo, dichas reuniones y en su caso ios occiones que hoyo
llevodo o cabo, no const¡tuyen propiomente uno respuesto escr¡ta en términos de Io previsto por el ortículo
I Constitucional.

Lo que se corrobora, odemós, con el conten¡do de los octas cìrcunstonciodas iespectívos, en las que se
hicieron constar los hechos ocurridos en las referidos reuniones, en las que incluso se precisó que se anolizarío
de monera integral lo solicitado y se informorion los occiones llevados a cobo; sin que al efecto lo responsoble
en cita hoyo demostrado fehacientemente que emitio por escrito Ia respuesto correspondiente y Io hoya
hecho del conoc¡m¡ento de Io solicitonte.

En consecuencio, al hoberse demostrodo que lo obstención reclomado tronsgrede en perjuicio de Ia
quejosa el derecho que tutela el ortículo 8" de la Constitucion Político de los Estødos unidos Mexiconos,
procede conceder lo protección const¡tuc¡onal que solicita, poro el efecto de que, uno vez que cause
eiecutor¡a lo presente sentencio, lo Comisión de Derechos Hunanos de Io Ciudod de México, reolice Io
siguiente:

a) Emito por escrito la respuesta correspondiente al escrito que la quejosa Roso Nelly IJrrutio Castoñedo
presentó el veÌntitrés de iulio de dos mil veinte, en ta Oficialío de pør'tes de ese orgonismo y resuelvo
de manero fundada, motivoda, completa y congruente a lo pedido.

b) Hecho lo anterÌor, deberó de notificar la respuesta en e! domicilio que poro tal efecto señaló ta
promovefte, debiendo acreditor tol circunstancia de monera fehøciente; es dec¡r, con el recibo
correspondiente por parte del interesodo, o siguiendo las formolidodes previstos en la legisloción
oplicoble.

En el entendido de que lo resuelto en la presente sentencio, no obligo a Io outoridad responsable a resolver
en un determinado sentido, dado que el derecho i,umono consagrodo en el oftículo 8" constituciona! tiende
a asegurar la emisión de un proveído sobre lo que se pide, mós no que se resuelvan las peticiones en
determinado sentido."

De lo anterior, tenemos que el Juzgado de Distrito al emitir la sentencia que nos ocupa, no realizó un
estudio pormenor¡zado tanto del escrito de petición de fecha veintisé¡s (26) de junio de dos mil veinte
(2020) del cual la C. Rosa Nelly Urrutia Castañeda, refiere no se le dio respuesta; así como, de las
constancias que por parte de esta Comis¡ón le fueron remitidas como pruebas en el informe
justificado de fecha tres (3) de junio de dos mil veintiuno (2021\; esto es así porque de haberse
realizado el estudio m¡nucioso al que se encuentra obligada la juzgadora, el Juzgado de Distrito
hubiera advertido que del escrito de petición de fecha veintiséis (26) de junio de dos mil veinte
(2020), el cual está dirigido a múltiples autoridades se desprende en su mayoría una serie de
expos¡c¡ones generales, e imprecisas en cuanto al objetivo que busca y de quien se solicita ello, es

decir los "petitorios" expuestos por la amparista, no refieren en sí, puntos a atenderen concreto por
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parie de esta Com¡s¡ón, y en el caso de los poccs que pueden entenderse como solicitudes destinadas
a este Organismo Autónomo, éstas se encuentran orientadas a la Recsmendación 10/20L6;
recomendación que se encuentra en seguimiento para su cumplimiento en la Dirección Ejecutiva
respectiva; dirección que al recibir el escrito de petición de fecha veintiséis de junio de dos mil veinte,
realizo una serie de gestiones en presencia de la C. Rosa Nelly Urrutia Castañeda y su abogado, en
las cuales se precisó por el personal de esta Ccmisión que esas gestiones estaban encaminadas a

atender las consideraciones vertidas en el escrito de petición ingresado por oficialía de partes de la
Comisión elveintitrés de julio de dos milveinte, acciones en las cuales participó de manera activa la

accionante del amparo acompañada de su abogado, las cuales en cada intervenc¡ón expusieron una
serie de sucesos y peticiones, tendientes al cumplimiento de la Recomend ación 10/201-6, peticiones
que al ser estudiadas llevan a identificar que son similares a las expuestas'en el escrito de petición de
fecha veintiséis de junio de dos mil veinte, postulaciones que en el momento de ser expuestas fueron
atendidas por el personal de la Comisión que se encontraba brindado la atención a'la C. Rosa Nelly
Urrutia Castañeda,

De igual forma el personal de esta Comisión le hizo saber a la peticionaria y a su abogado que
peticíones no podían ser atendidas dentro del seguimiento a la Recomendacîón tO/20L6; sino que
era necesario se inicíara por parte de ellos una nueva queja; todas ellas cuestiones que se encuentran
debidamente documentadas en las copias certifrcadas de las constancias que obran en el expediente
de seguimíento de la Recomend ación 10/2016, entre las que se destaca las actas circunstanciadas de
fechas trece (13) de diciembre de dos mil dieciséis (201,6); tres (3) de febrero de dos mil diecisi'ete
(2017); treinta y uno (31) de mayo de dos mil dieciocho (2018); cuatro (a) de marzo de dos mil
diecinueve (2019); diez (10) de diciembre de dos mil diecinueve (2019); veintinueve (29) de
septiembre de dos mil veinte (2020); tres (3) de noviembre de dos mil veinte (2OZO); uno (1) de
diciembre de dos mil veinte (2O2Ol; diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021);veintiséis (26) de
marzo de dos mil veintiun o (2021.) y treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021); así como de los
acuerdos de cumplimiento de los puntos recomendatorios de fechas veintinueve (29) de agosto de
dos mil diecisiete (2017) y veintitrés (23) de septiembre de.dos mil veinte (202ü; y de los oficios
enviados a la Alcaldía de lztapalapa, todos ellcs documentos que se acompañaron al informe
justificado de mi representada de fecha tres de junio de dos mil veintidós; con los cuales se hace
evidente que por parte de la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México se dio debida
atención a la petición de fecha veintiséis de junio de dos mil veínte; escucha que fue hecha del
conocimíento en cada actuación a la C. Rosa Neil'¡ Urrutia Castañeda y a su abogado.

En lo que respecta al hecho de que la atención brindada al acto reclamado no conste en un solo
documento que refiera en específico que con él se da atención al escrito de petición; conforme a la
determinación vertida por el Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Administrativa del primer
Circuito, en lo que respecta al derecho de petición y sus elementos para su "satisfacción", no menos
cierto es que mi representada si bien no formulo un único documento de respuesta, también lo es
que no dejo de atender la petición de fecha 26 veintiséis de junio de 2020 dos mil veinte, pues fue
mediante varias acciones debidamente documentadas en conjunto con la quejosa que se le dio
respuesta debidamente motivada y congruente a lo solicitado; y en consecuencia de ello resulta
errado el hecho de que el Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Administrativa refiera en el
considerando sexto de la sentencia de fecha diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) que no
se dio respuesta a la petición tantas veces referidas, ya que es evidente que si se atendió la misma
cumpliendo con los elementos de satisfacción del derecho de petición, los cuales si bien no están
reunidos en un solo documento es incuestionable que se encuentran atendidos a lo largo de las
acciones implementadas por la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México conforme a

las copias certificadas del expediente de seguimiento que se apoftó como prueba en el juicio de
amparo 312/2A21-.

lncluso es de mencionarse que de forma paraclójica el iuez de Distrito hace mención de elias en el
considerando sexto, no obstante; al no entrar al estudio de estas decide no darles el valor
correspondiente; situación que es contraria a derecho pues, es evidente que la Comisión de Derechos
Humanos de la Ciudad de México, a través de las acciones realizadas por la Dirección Ejecutiva de
Seguimiento atendió puntualmente los aspectos establecidos por la C. Rosa Nelly Urrutia Castañeda,
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en su escrito de petición de fecha veintiséis (26) de junio de dos mil veinte (2020), hecho que el
propio Juez describe en la sentencia del diez (L0) de octubre de dos mil veintitrés (2023) al precisar:

"Sin que pase inadvertido para este órgano ccnstitucional que lo outoridod responsøble en cita
sostenga que, en atención al referido escrito, se hon llevado a cobo dÌversas reuniones,
comporecencÌas y acciones relocionados con e! seguimiento ø lo petición que nos ocupa; incluso
que la peticionaria ha porticipado act¡vomente en los referidos reuniones; sin embargo, dichos
reuniones y en su caso las acciones que haya llevado o cabo, no constituyen propiomente uno
respuesta escrita en términos de lo previsto por el artícuto I Constitucional."

Es en ese sentido que este H. Tribunal puede determinar que con las gestiones realizadas por esta
Comisión las cuales se le participaron en todo momento a la C. Rosa Nelly Urrutia Castañeda y a su
abogado se ha dado respuesta a su escrito de petición, atención la cual si bien no se encuentra
establecida en un solo documento atinente, también lo es que en las actas circunstanciadas que se
acompañaron al informe de fecha tres de junio de dos mil veintidós se desprende la respuesta que
mi representada dio a la misma; acciones de respuesta que al ser del pleno conocimiento de la
quejosa amparista es indiscutible que se encuentra "notificada" de la contestación dada a su petición;
en consecuencia, de ello es incorrecto que el Juzgado responsable determine en la sentencia que nos
ocupa conceder el amparo y la protección de la iusticia Federal a la quejosa a fin de que la Comisión
de Derechos Humanos de la Ciudad de México emita una respuesta por escrito, cuando contrario a

lo señalado por el Juez es plenamente notorio que en su debido momento por parte de mi
representada se atendió todas y cada una de las cuestiones planteadas en la petición de referencia,
las cuales se agotaron conforme a las atribuciones legales que corresponden a este Organismo
Autónomo.

Es por lo anterior que a juicio de esta Comisión con la sentencia de fecha 10 diez de octubre de 2023
dos mil veintitrés, dictada por el Juez Cuarto de Distrito en Materia Administrativa del Primer Circuito
en el expediente 312/2021, se transgrede los derechos de mi representada contemplados en los
artículos 74, 75 y 77 de la Ley de Amparo aclminiculados con los numerales 1-4, 16 y 17 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

SEGUNDO- A la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México, le causa agravio el
considerando Sexto de la sentencia de fecha diez de octubre de dos mil veintitrés, dictada por elJuez
Cuarto de Distrito en Materia Administrativa del Primer Circuito en el expediente3t2/2021, toda vez
que, dicha resolución no se encuentra apegada a derecho y transgrede los derechos de mi
representada contemplados en los artículos 74,75y77 de Ia Ley deAmparo adminiculados con los
numerales t, J-4,16y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Debido a que el Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Administrativa del primer Circuito con la
emisión de dicha sentencia víola el derecho de tutela judicial efectiva y el principio de congruencia
que debe de tener toda resolución, asícomo el debido proceso y motivación adecuada, derechos que
por el principio de interdependencia, están consagrados en los artículos !" y 17 de la Carta Magna;
8" y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.

Ello debido a que el Juzgado de Distr¡to no respeto derecho de tutela judicial efectiva y el principio
de congruencia que debe de tener toda resolución, así como el derecho al debido proceso y a la
motivación adecuada, son derechos y principios que se comprenden a part¡r del dictado eficaz de las
resoluciones de conformidad con la Litis planteada (tutela judicial efectiva), valoración completa de
las pruebas (debido proceso) y de que estas resoluciones no contengan consideraciones ni
afirmaciones que se contradigan entre sí o con los puntos resolutivos (congruencia interna)
(motivación adecuada).

Esto es así porque en dicho considerando el Juzgado de Distrito señala:

"SEKTO. Estudio defondo respecto a Io omisión de dor respuesta el escrito de petición de veintiséis
de iunio de dos mil veinte, que se atribuye a la Comisión de Derechos Humanos de Ia Ciudad de
México. Al no existir couses de improcedencie propuesta por lq outoridad responsable en cita
respecto de la obstención reclomada, o que este juzgodor odvierto de oficio, se procede ol estudio
de lo cuestión planteoda.

Atendiendo a la causq de pedir, lø pørte quejoso medulormente sost¡ene que lø autoridad
responsable vulnero en su perjuicio el derecho reconocido por el artículo I de lo Corto Mogno,
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dado que no ha dado respuesto ol escrito de veinte de iunio de dos mil veinte, que se presentó el
veintitrés de iulio de ese mismo oño, onte la Oficiolía de Portes de ese orgonismo.,,

De lo transcrito se desprende que el Juzgado de Distrito de manera incongruente cita dos distintos
actos reclamados en un primer momento refiere que io es "el escrito de petición de veintiséis de junio
de dos mil veinte" y posteriormente en el segundo párrafo del considerando sexto señala ,,... la
autoridad responsable vulnera en su perjuicio el derecho reconocído por el artículo g de la Carta
Magna, dado que no ha dado respuesta al escrito de veinte de junio de dos milveìnte,,.

Ante ello es notoria la incongruencia en la que cae el Juzgado Cuarto de Distrito en Materia
Administrativa y con ello es notorio que la sentencia de fecha diez de octubre de dos mil veintitrés
carece de congruencia interna y motivación adecuada.

Es por lo expuesto en ambos agravios que se solicita a Ustedes C.C. Magistrados que dejen sin efectos
la sentencia de amparo de fecha diez de octubre cJe dos milveintitrés y en su iugar ordenen alJuzgado
Cuarto de DistrÌto en Materia Administrativa Ce este Circuito, que emita otra sentencia en la que se
tenga por proporcionada la respuesta solicitada por la c. Rosa Nelly Urrutia castañeda, a su escrito
de fecha veintiséis de junio de dos mil veinte, como consecuencia de todas y cada una de las acciones
que la Dirección Ejecutiva de Seguimiento de la CDHCM efectuó, y que son del pleno conocimiento
de la actora las cuales notoriamente dan atención a las petitorias expuestas; y con ello se determine
el sobreseimiento respectivo en términos del artículo 61 fracción XXll, en relación con el artículo 63,
fracción V de la Ley de Amparo.

IV. PETITORIOS

Por lo anteriormente expuesto y fundado, a usteCes H. C.C. Magístrados, muy atentamente pido se
sirva n:

PRIMERO. Tenerme por reconocida la personería con la que me ostento, y por presentado en tiempo
yforma el recurso de revisión en contra de la sentencia de fecha l-0 diez de octubre de 2023 dos mil
veintitrés dictada en el juicio de amparo 312/2021, por el Juzgado Cuarto de Distrito en Materia
Administrativa del Primer Circuito.

SEGUNDO. Tener en términos del artículo 9 de la Ley de Amparo por autorizadas a las personas
profesionistas mencionadas como delegadas y por señalado el domicilio indicado para oír y recibir
notificaciones.

TERCERO. En términos de la circular t2/20O9, suscrita por el Secretario Ejecutivo del pleno del
Consejo de la .Judicatura Federal, solicito se autorice el uso de medíos electrónicos, para imponerse
de los proveídos dictados en el expediente en el que se actúa, así como de los incidentes que se
deriven deljuicio al rubro indicado.

ct,ARTO. Previos lostrámites de ley porserdebidamente conducente dejen sin efectos la sentencia
de amparo de fecha diez de octubre de dos mil veintitrés y en su lugar ordenen alJuzgado Cuarto de
Distrito en Materia Administrativa de este Circuito, que emita otra sentencia en la que se tenga por
proporcionada la

veintiséis de junio
Rosa Nelly Urrutia Castañeda, a su escrito de fecha

PROTESTO LO

Ér'¡ GRRntoo Lu¡¡n
DlnrcToR or Asururos J

c c'p- Mtra Yolanda Ramírez Hernández. Directora General Juríd¡ca. comis¡ón de Derechos Humanos de la ciudad de México. parê su conocimiento. presente.
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